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REGLAtloENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PA El MUNICIPIO
DE HUIMANGUIU.O, TABAS

C. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS, PRESIDEN
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO; 115 FRACCIÓN n DE LA CONS CIÓ N POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABA CO; 8 FRAcaON 1, n, IlI,
IV, V Y VIII Y 36 DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL El ESTADO DE TABASCO;
29 FRACCIÓN n, 47, 51, S2, S3 S4 y S6 FRACCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DE TABASCO.

MUNICIPAL DEL H.
ID DE HUIMANGUILLO,

CONSID~RANDO:

PRIMERO. Que' el rnunlcipio como Entidad Territorial, POlIica y administrativa en la que
se encuentran asentados los núcleos de población de-nue o país, tlene la obligación de
brindar la protección Ovil adecuada a sus habitantes, (O o un servicio público en cuya
organización, funcionamiento V ejecución intervendrán la tres instancias de Gobierno,
Federación, Estado y Municipio. con la participación d ecta de la sociedad civil y
voluntarios. .: ;.-- 'r

SEGUNDO. Que ei municipio dc' Huimanguillo, Tabasco, s encuentra ubicado dentro de
la zona geográficu del Estaoo de Tabasco, expuesto a pade r por agentes destructivos
o perturbadores, provocadospor la naturaleza o el r humano que desencadenan
situaciones de peligro que alteran los sistemas de vida, por o que es necesario proveer las

condiciones de seguddad mediante una labor deliberad , consiente y planeada, cuya
finalidad sea dar respuesta oportuna dentro del marco d seguridad a la población en
general, mediante los tres Órganos de Protección Ov, consultivo, ejecutivos y
participativos, queccnternptan los subprogramas de pre nción, auxilio y recuperación.

TERCERO. Que el Ayuntamiento que 'presido, Con funda ento en los dispuesto por los
articulas 115 de la Constitución Política de los estado Unid ~'exic"no5, 65 fracción 1de la
Constitución Política del Estado Libre.y Soberano de tabasc ; 8 fracción 1, Il, lfl, IV, V, VI,
Y VII Y 36 de la Ley de Protección Civil del Estado de Taba co: 29 frecrión lIJ, 47, SI, 5:',
53, 54 Y 65 fracción 1I de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

He tenido a bien emitir El siguiente:

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DE MUNICIPIO DE
HUIMANGUIllO, TAHASC

TITULO 1 DISPOSICIONES GEN RAlES

CAPITULO 1
OBJETO

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento es de orden públlc
por objeto regular las acciones de Protección Ovil, relativ
de las personas, sus- bienes y su entorno; así como el
públicos y equipamiento estratégico en casos de riesqos, Si

y observancia general y tiene
a la prevención y salvaguarda
ncionamiento de los servicios
íostros o desastres.

ARTICULO 2. Corresponde al Ciudadano presidente Mu idpal y/o al 3efe de la UnidJd
Munidpal de Protección Civil, la aplicación del pr nte Reglam"nto, siendo su
cumplimiento obligatorio. por las autoridades, orqarnzacío es e Instituciones de carácter
público, privado y social y en general para todos lo .habitantes del municipio de
Huimanguillo, Tabasco.

ARTICULO 3. Para los efectos.del presente reglamento s

l. AGENTE PERTURBADOR: Fenómeno de carácter. eológico, hidrometecrológicos,
químico - tecnológico, sanitario, ecológico y socio- rganizátivo en "=1municipio que
puedan producir riesgo, emergencia o desastre;.,

Il, PREAlERTA: estado permanente de prevención e los organismos de respuesta
de Protecoón Ovil, con base a la informacióh de u fenómeno destructivu;

lII. ALERTA: Seguimiento de los tres posibles estado e mande y que se producen en
la fase de emergencia (Pre-alerta, alerta y Al nma), se establece al recibir
Información sobre la inminente ocurrencia de una calamidad tuyos daños pueden
llegar al grado de desastre, debido a la forma en e se ha extendido el peligro en
virtud de la evolución que representa, de tal anera que es muy posible la
aplicación de programa de auAilio;

fol. ALARMA: Último de los tres posibles estado de m ndo que se producen en la face
de emergencia del subprograma de auxilio (p e-alerta, alerta y alarma). Se
establece cuando se han producido daños al muniiplo, ¡j .sus bienes y suentorno,
lo éual implka la neces.via ·ejecúciórl" del -~ub roqrema de, aux'llo que" será
ejecutado previo acuerdo r- ,1' la autoridad jurisdic ionaí del lugar donde se prevea
o g~"~nereun;:. 'emergencia (' desastre. Este tiene p r objeto avisar de la presencia Q

inminencia de una calamidad; por lo que al darse la alarma, las personas
involucradas toman las medidas preventivas necesarias de acuerdo ,1 una
preparación preestablecida.

V. ATLAS DE RIESGO: Sistema de Información Geográfica actualizado que permite
tdentificar el tipo de riesgo a que están expuestos los servicios vitales, las
personas, sus bienes y entono.

VI. AUXILIO: Es el conjunto de acciones destinadas te:rritorialmente a rescatar y
salvaguardar la inteqddad física de 125 personas, sus bienes y el rnedio ambiente;

VII. BRIGADAS VECINALES: Organizaciones de vecinos coordinados por las
autoridades, que se integran por las acc:ones de proteccicn Gvil y que colaboran
en los programas y acciones respectivas e-n función a su ámbito territorial;

VlII. CARTA DE CORRESPONSABILIDAD: Es el documento expedido por las
empresas capacitadoras, de consultoría y estudios de riesgo y vulnerabilidad, e
instructores profesionales independientes, registrados por la Unidad Municipal de
Protección Ovil, "laborado por dichas empresas a entidades de la iniciativa privada,
sectores público y social, este documento deberá ir anexo a los programas antes
mencionados;

IX. CONSEJO: Órgano Consultivo de Coordinación y Desarrollo de Acciones, que tiene
la responsabilidad de la planeación, consulta y decisión sobre la materia, así como
convocar a los sectores público, privado ',' social a la prob'crnátlca en general;

X. EMERGENCIA: La situación derivada de la presencia de un agente perturbador
natural o humano, o del desarrollo tecnológico que puedan afectar la vida y bienes
de la población, la planta productiva los servicios públicos y medio ambiente y que
requiere de atención Inmediata;

XI. EVACUACIÓN:. ts el desalojo ordenado y seguro de una área expuesta a la
presencia de un agente perturbador, que pone en peligro la seguridad de sus
ocupantes, bienes o a la naturaleza que en ella existe;

Xli. DAMNIFICADO: La persona que sufre en su integridad física o en sus bienes,
daños de considereción, provocados directamente por los efectos de un desastre,
requiriendo consecuentemente del apoyo Gubernamental para sobrevivir en
condiciones dlqnas, considerandc len 1~¡t.;<J1 cateqoria a su') dependientes
económicos;

XIII. DESASTRE: Al evento determinado en nempo y espacio, en el cual la sociedad o
una parte de ella sufre daños severos tales como pérdida de vidas, salud,
afectación de la planta productiva, materiales y al medio ambiente, así como
imposibilidad para la prestación de servicios públicos de tal manera que la
estructura social se desajuste y se impida el cumplrmiento normal de las
actividades de la comunidad. Es un acontecimiento que ocasiona un desequiübrio
psicosocial de la cornunidac:

XIV. GRUPOS VOLUNTARIOS: Organizaciones, ASOCiaciones o Ir,',ttuClO:lCS
legalmente constituidas y con reconocimiento oficial, cuyo objctlvo social sea
prestar su servicio en acciones de Protección Civil, de manera comprometida y
altruista, sin recibir remuneración económica alguna y que cuente (un los
conocimientos, preparación y equipos necesarios e idóneos;

'i:'J. INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de actividades
encomendadas a traducir Irneamlentos y estrategias del programa a mediano
plazo, objetivos y metas a corto plazo como conceptualización y planeación,
organización y la puesta en marcha que comprende la prevención, auxilio,
evolución yretroalimentación de Protección Civil;

'i:'JI. MmGACIÓN: Acción orientada a disminuir la intensidad de los efecto que
producen el Impacto de las calamidades en la sociedad y en el medio ambiente,
todo aquello que aminora la magnitud de un desastre en el sistema afectable;

XVII. NORMAS TÉCNICAS: Se establece como conjunto de reglas científicas y
tecnológicasde carácter obligatorio para todo el municipio, en las que se
restablecen los requisitos, especificaciones, par árnetros y límites permisibies que
deberán observarse en el desarrollo de actividades o en el uso y destino de bienes
que Incrementen o puedan Incrementar los niveles de riesgo y son complemento
de los Regla·mentos;

XVIII. PROGRAMA DE PROTECaÓN CIVIL: Instrumento de Planeación y operación
que pueden ser, Generales, Específicos,Internos o de Mantenimiento;

XIX. PROGRAMA INTERNO DE PROTECciÓN CIVIL: Aquel que se circunscribe al
ámbito de una Dependencia, Entidad, Institución u Organismo perteneciente al
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Sector Público, Privado o Social; que opera en la Oudad , se aplica en los
inmuebles correspondientes con el fin de salvaguardar la Integridad física de los
empleados y las personas que a ellos concurren, así como de proteger las
instalaciones, bienes de información vital, ante la ocurrencia de un riesgo,
emergencia, siniestro o desastre;

XX. PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto 'de estructuras y procedimientos que deben
establecer las Dependencias y Entidades del sector Público entre los diferentes
grupos organizador que realizan concertadamente con la sociedad y autoridades,
para la prevención, mitigación, reparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento
y reconstrucción, a fin de salvaguardar la integridad física de las personas, sus
bienes y entorno frente a la eventualidad de un riegos, emergencia, siniestro o
desastre;

XXI. QUEJA CIVIL: Se denomina al derecho de toda persona para hacer de
conocimiento de la autoridad competente, hechos o acto', que puedan producir
riesgo o perjuicio en su persona o a la de terceros, sus bienes o entornos;

XXII. RIEGO: Grado de probabilídad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad
dañada y actividad económica detenida, durante un período de referenda en una
región determinada, para un peligro en particular. RIesgo es el producto de la
amenaza y la vulnerabilidad;

XXIlI. RECUPERACIÓN: Al proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del
sistema afectado (pobtaclon y entorro), así como a la reducción del riesgo de
ocurrencia y la -magnitud de los desastres futuros, se logra con base a la
evaluación de los daños ocurridos, en el análisis y la prevención de riesgos y en los
planes de desarrollo establecidos;

XXIV. SERVICIOS VITALES: Los que en su conjunto proporcionan las condiciones
mínimas de vida .y bienestar social a través de los servidos públicos de la ciudad,
tales como energía eléctrica, agua potable, salud, abasto, alcantarillado, limpia,
transporte, comunicaciones, energéticos y el sistema administrativo;

XXV. SIMULACRO: Ej'ercicio para la toma de decisiones y capacidad de respuesta de
brigadas y población en el adiestramiento y de Protección Ovil de una comunidad o
área establecida mediante la sirnulacíón más efectiva, por parte de las autoridades
para promover una coordinación más efectiva, P"~ parte de las autoridades y la
población. Estos ejercicios deberán ser evalueíos para su mejoramiento por la
Unidad MLlI~I"IJJt de Protección Ovil con fines r',.;croalimentariGs;

XXVI. SINIESTRO: Hecho funesto, daño g,ave, destrucción fortuita o pérdig,
ímportante que sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes causados
por la presencia de un riesgo, emergenda o desastre;

XXVII. SISTEMA AFECTABlE: Todo sistema o área susceptible de sufrir una alteración o
daño; está constituido por el hombre, sus bienes, su infraestructura y su entamo;

XXVIII. SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto orqámco y articulado de
estructuras, relaciones funcionales, métodos, procedimientos y programos que
establece y concierta al Gobierno con las organizaciones de los diversos grupos
sociales y/o privados a fin de efectuar acciones corresponsales en cuanto a la
prevención, mitigación, preparadón, auxilio, restablecimiento, rehabilitación y
reconstrucción en caso de riesgo, emergenda, siniestro o desastre;

XXIX. TÉRMINOS DE REFERENCIA: Guía técnica para la elaboración de programas
internos y especiales de protecdón Ovil;

XXX. UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de personas organizadas
en una estructura responsable, capaz de elaborar y operar el programa interno de
Protección Civil, en el inmueble en que labora; y

XXXI. VUlNERABIUDAD: Es una medida de porcentaje del valor que puede ser
perdido en caso de que ocurra un evento destructivo determinado de un cero por
dento a un cien por ciento, como resultado de un fenómeno destruc-jvo,sobre lás
personas, bienes,. servidos y entorno.

ARTICULO 4. Es obligación de toda persona flsica o moral, hacer la solidtud al Director
de Protección OvIl Municipal y pagar los respectivos derechos a Ananzas Municipales, para
obtener los siguientes permisos: Construcción de Obras, Celebración de Eventos Masivos,
Quema de Fuegos ;Pirotécnicos, O~ón de Juegos Mecánicos, Diferentes
Establedmlentos Comerciales, Establedmlentos de Gas LP; y Gasolineras con el fin de
prevenir cl,Jálqulerriesgo, siniestro o desastre que se pueda presentar.

Dichas solidtudes, contaran con los datos personales década solicitante y el tipo de a que
se realice el citado artículo, que le serán facilitados en la Dirección General de Protecdón
CIvIlMunldpal.

ARTICULO 4 BIS. Las dueñes de los Lotes Urbanos y sub-urbanos, en nuestro Oudad y
ViDas, los dueños de parcelas ejldales y propiedades privadas, quedan obligados, hacer
guarda rayas, al momento en que realicen una quema, con el nn de proteger a terceras
personas y un siniestro ,en el Ecosistema, a no dar cumplimiento o en la disposld6n se le
sancionara en los b!rmInos del articulo 93, fracdon N, de este reglamento••••

ARTÍCULO S.Cuando un d stre se origine o desarrolle por acción de alguna persona,
independientemente de las nciones que le impongan las autoridades competentes, y de
la responsabilidad resultant de daños a terceros, están obligados a reparar los daños
causadosa la Infraestructura urbana.

ARTÍCULO 6, Losadminis adores, gerentes, arrendatarios o propietarios de inmuebles
que por su propia naturale o por el uso que son destinados, reciban una Infiuencia
masiva y permanente de p serias, están obligados a preparar un programa interno de
Protección Civil, así como a ontar con salida de emergencia, estas últimas en el caso de
construcdones a partir dios 9 metros, además de instalar las señalización de
emergenda, de acuerdo a os que establece el Reglamento de señales y aviso para
protecdón Ovil.

ARTICULO 7. Los adminl radares, gerentes, poseedores, arrendatarios o 'propietarios
de establecimientos cornero les de servicio, de diversiones y espectáculos públicos que
por la naturaleza de los pro ctos que se expenden o utilizan y ios servicios que prestan,
representen un riesgo para la seguridad de sus clientes o vecinos, están obligados a
observar las disposidones e materia de seguridad establece el presente reglamento y
demás Ordenamientos Jurídi os Municipales.

ARTICULO 8. Los comerci ntes, propietarios, poseedores o arrendatarios de puestos
móviles, fijos O semi fijos q e utilicen productos o materiales que pongan en peligro la
seguridad de las personas sus bienes y entorno están obligados a observar las
disposidones que en materia de seguridad dicte la Unidad Municipal de Protección Civil.

ARTÍCULO 9. Los administr dores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de
bienes inmuebles, están' obli ados a realizar simulacros por lo menos dos veces al año, en
escuelas y centros comercia s deberán realizarse por lo menos cuatro veces al año en
coordinación con la Unidad nitipa! de Protección Civil.

CAPÍTULO rr
A MUNICIPAL DE·PROTECCIÓN OVIL

ARTÍCULO 10. La sede del ema Municipal de Protección Ovil, será el domicilio que se
habilite como tal, en el primer uadro de la dudad.

ARTÍCULO 11. El Sistema M
Municipal y es parte integrant
a las personas, su patrimonio
causas de origen natural o hu

nicipal de Protección Civil, es organizado por el Presidente
del Sistema Estatal, teniendo como fin, prevenir y proteger
entorno, ante la posibilidad de un desastre producido por

ano.

ARTICULO 12. El Sistema M nicipal de Protección Civil, está integrado por las siguientes
estructuras:

1. El Consejo Municip de Protecdón Ovil;

n. La Unidad Munldpa de Protecdón Ovil;

1Il. de los sectores públicos, social y privado, los grupos
nes educativos y expertos en diferentes áreas; y

IV.

ARTICULO 13. El Sistema M nicipal de protección Civil, es el primer nivel de respuesta
ante cualquier fenómeno d ctar que afecte la población y será el Presidente Municipal,
es responsable de coordinar la Intervención del sistema para el auxilio que se requiera.

ARTÍCULO 14. Correspond al Sistema Municipal de protección Ovil, establecer,
promover, regular, coordinar I s acciones de prevención, auxilio y recuperadón lniclal a fin
de mitigar o atender los efe os destructivos de los desastres que se produzcan en el
municipio.

ARTÍCULO 15. El Sistema unicipal de Protección Ovil, contará para su adecuado
funcionamiento con los sig entes documentos: Los Programas Estatal y Municipal
!riternos especiales de Prot ión Ovil, Atlas Nadonal, Estatai y Municipal de Riesgos,
Inventarios y Directorios de Recursos Materiales y Humanos y demás disposiciones
inherentes. . .

1.

ARTÍCULO 16. Para la cond cdón de la política Implementada para la Protecdón Ovil,
así como para la emisión de I norma técnicas complementarias y términos de referencia
se prevé este Reglamento se ~etaráa los siguientes prindplos rectores.

de solidaridad como un elemento esencial para la unidad
unlciplo en la prevención y atención de íos siniestros o

11. Ovil, se conslderan en el ejercido de las atribuciones de
estas en los ordenamIentos jurídicos para orientar, regular,

'bIr, sancionar y en generallndudr acciones de todos los
de ProteccIón Ovil; .
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1lI. LBS funciones que re,,!icen las unidades admínis tivas, dependientes del

Ayuntamiento, así como las estatales, federales q e se ubiquen dentro del

Municipio, deberán inciuir criterios de la Cultura de la tección Ovil, rontemplado

la constante prevención, mitigación y la variable de rie o y vulnerabilidad;

IV. La coordinación y la concertación son Instrumentos in ispensables para aplicar las

acciones correspondientes de Protección Ovil entre soc ad y Gobierno;

V. La prevención es el medio más eficaz para alcanzar I objetivos de la protección

Civil;
VI. Toda persona tiene derecho a la salvaguardia y pr tección de su vida ~, sus

estratégicos y servicios vitales son aspectos fundamen les de la Protecdón Ovil;

', .i. El disefio, la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas estratégicos
• y servicios vitales son aspectos fundamentales de la Pr tecdón Ovil;

vm. Quienes realicen actividades que incrementen el nivel de riesgo, tiene el deber dd.
informar veraz, precisa y oportunamente a la auto dad sobre la inminencia u
ocurrencia de un desastre y en su caso, de asumir la responsabilidades legales a

que haya lugar;

IX. Cuando las autoridades realicen actividades que inc ementen el nivel de riesgo

deberán dar curnphrníento a lo dispuesto en la fracció anterior, además de hacerlo

del conocimiento de la comunidad en forma oportuna veraz;

y. la participación correspondiente de la sociedad es fu

Protección Civil, la aplicación y evaluación de sus íns
información y vigilancia y en todo tipo de acciones de Prot

Ayuntamiento.

CAPÍTULO III
[)(L CONSEJO r~UNICIPAL DE PROTEC

amental de la política de

mentes, en acciones de
ción Civil que emprenda el

AHTÍCULO 17. fl consejo Municipal do Protección Civil es el órgano consultivo de

(oO;-dilliJción de acciones y de partropaoón social para la pla eación de la protecdón en el

t--rritorio municipal y es el conoucto forma: para convocar a I s sectores de la sociedad en

Ll illlegracióli d~1 Sistema Municipal tic Protección Civil.

1. url PRESIDENTE: Que será etPresidente t~unicipa;

ARTICULO lB. El Consejo ~lunicipal de Protección Civil esta á integrado por:

UN SECRETARIO EJECUTIVO: Que será el Secreta ío dol Ayuntamiento;11.

IV.

UN SECP.ETt,RIO TÉCNICO: Que será el titular de a Unidad l-tunicipal de111.

Los representantes de las Dependencias y En idades de la Administración

Pública Municipal, Estatal y Federal que cone ran en el, municipio, cuyas

funcione, sean afines a los objetivos de la Pro cción Civil, quienes también

actuaran como vocales.

ARTÍCULO 19. Son atribuciones del Consejo Municipalde 'otecdón Ci·,II:

1. Fungir como un orqarusrno consultivo de planea ció , coordinación y concertación

d21 Sistema r-1unicipal de Protección Civil, a ñn de orie tar las políticas, acciones y

objetivos del sistema;

II. Aprobar el Proqrama r·lunlcipal de Protección Civil los programas especiales que

deriven aoernás de evaluar su curnplirnierno por lo menos a ualrnente;

Ill. Elaborar y presentar para su aprobación al Ayunt miento, el Plan Municipal d.,

Continqencias:

IV. Supervtsar, dar seguimiento y evaluar el funcionami nto de la Unidad Nunicipal de

Protección Ovil;

V, Promover \; fomentar entre 1<\5instituciones aradé uras y científicas el estudio e

ln'.'l'~.tl~\)(iún en materia de Protecc.ión CIvil;

VI [v.::!lu.1r lit'> situaciones de nesgo. en base al i1n<Ílisls e presente la Unidad MUlllcipal

d,: rr'.:J~ccnon~:l'·.ll.y prcparer 1,) acciones a tomar en caso de I11(:HJ!;ndas;

VII. (l.n •.•~ruu~,I~l-O SI-:sil.npermanente ante la OCurren a de un ccsastre y. apoyar la

fll!..taliKIDI1 dI.:! rtn~IUr-llJl1l.:i~·,.I: (1(: Operaciones;

ViII. 1J.I.'qJI·~r!;1.) i¡'{\.kJiI dd SI',lf'lll,) c~t()tal di~ Prl1h..uion C :1.en (;);;0 de que sea superada

1,: \·,'p,:n~·ld dI' 1, ••, ~)\i(·:,tlJ ¡Jpl ~;I',tf'rTla muni::ipal;

IX. lniputsar y aprobé r los proqrarnas encem.nedos a la generación, establecimiento y
fortalecimiento de una cuncr., de Protección Civil t:n el Municipio;

X. Elaborar, publicar '1 d:5tribu¡r materiat i:oformativo di.! Protección O'JII, a efecto de
difundido con fine5 de ¡JI e.;.;rl<..:ón y orientación;

xt. Fomentar IJ part¡,:,¡J:l'.ión an'\'ét de todos le'; sectores de la pobladón, en la inlc;¡ració'l
y ejecución de los proqrerne.. pre"'er~¡':o~; y en el cumplimiento de 105 proqrornas municipales
y especiales destinados a -:;Jll::.facer las necesídao.e, de Prctecc.ón Ci'JB;

XII. Fomentar la creño;:)11 de Grupo::>vecinalc'; y cornítés de Protección e'/il en cada una de

las colonias, ejido', o comu;",.dades del municipio;

XIII. Establecer y promover la capacítsoón y actualización permanentes de los qrupoa e

individuos que pat ticipen en (:1Sistema t'1unicl~'dl de Protección Clvll:

XIV. Presentar al cabildo el presupuesto de e'jresos necesarios para el funcionamiento del
Sistema de Protección Civil, a fin de qve este, solicite al H. Congreso la partida

correspondiente;

xv. Pructícar auditarla c~r;=tcíonalpara determinar la aplicación adecuada de los recursos
que se asignen ~I Sist::n~<.i Municip¡:l! d.:, Pr:..•tecoón Civil, tanto en situo..:ió;, normal, como en

estado de ernerqencia;

XVI. Promover la creaoón de un fideicomiso cuando sea necesario o 35f S'2: requiera y se
permita adminisu,u, de rllJW:l"Ll transparente. toda donación destinada a la Protcc.ei6n Ovil dc.:1
rnuruopio:

XVIL Establecer una a.Iec uada coordinactón dI'! Sistema de protección Civil con las sistemas
- de los municipios colindank-:;, así corno ~I sistcrna estatal y nacional;

XVIII. Constituir 105 car.üt(~::; G cor:li~¡or:es que estimen necesarios para la realización de sus
objetivos, delegando ¡J:; facultades o atribuciones correspondientes, sin perjuicio de su

ejercicio directo; y

XIX. Las demás que <;E"in nece•.••.mas para IJ consecución de los objetivos vigentes. COl ,~I

municipio; y aquellas qUI~ It~sean encomendadas por el presidente del Consejo.

.'RnCUlO 20. El con~,.(~j') en pleno se reunira en sesiones ordmarias v extraord;nil,.icl~;1

convocatoria de su Presidente entos plazos y formas que el prr.p.o consejo e~t:'iJ¡elC¡', .~o;,

sesiones serán encabezadas por su presidente '{ en su ausencia por el secrctiJí:n p.~e(ut1Vo.

Para que 'las sesiones sean válidas, se requiere de la asistencia de cUi:mdo menos la rnlti.ld

más uno de los integranLc':i del consejo.

ARTÍCULO 21. Para b aprobación de los asuntos planteados al consejo, SC' r'~~u¡cr('s L'~

cuando menos el voto de IJ mitad más uno úe los asistentes a la SQS;0!l.

ARTÍCULO 22. Los comités y comisiones serán coordinados por el titl',lór de la Uniéad
f'.1unicipal de Protecciór. Civil; y deberán nombrar un Secretario Técnico, quien ¡1residirá y
convocará a reuniones LO Jos plazos y formas que el plOpio (o:r.it(; o (;)In;r:¡('nc,>

establezcan,

De cada una de las sesiones a que se refieres el articulo 20, y los señaladas en el ~é,rrefo

anterior, se levantará acta que contenga las resoluciones '1 acuerdos tornados.

ARTÍCULO 23. Los comités o comisiones que se constituvan 'en 121 Consejo r·lun:(¡~¿~!,

tendrán el carácter de permanentes o para desarrollar acciones especificas; y Se ir.lcgrará

en ellos a los representantes de orqanisrnos privados. de Instituciones Académi€as,
Coieqlos de profesionistas, Investigadores, especialistas en materia de Protección CiVIl,

de grupos voluntarios, así como personas que pro sus conocimiento: .• o pxp('ri~nc¡a~c~l,:"'l

., condíciones de coadyuvar con los objetivos del Sistema r·~unicip.;l de protccció I el\,:l.

ARTÍCULO 24. Son atnbuciones del presidente del Consejo:

1. Presidir las sesiones del consejo;

Il. Ordenar Se convoque al cons-ejo a sesiones ordinarias y c.'(traord:II.1ria~;

1II. Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión:

IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos;

V. Contar con voto ce calidad en caso de empate en las sesiones:

VI, PresentardI consejoparasu aprobaoóo, el prcS:rdOld éillJijl de ~:ti\';\;ad:s;

VII. Hacerla declaratorla formal de emf'rgencia y dt~zonas de dc';a.stn::s.;

VIII. Ordenar la instalación de los equipos de .tr.:lbaj':l para dar rt.:'~puL:;ta (rCiltr· ;)

~mergencia y desastres espe<.iairnf~nt'?· p~lrd iJ~C~~líar el m;1nt:'nir'1¡f!llto y

pronto restablecimiento de los scrv.c,os tumksmEnt~:e~;
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IX. Autorizar el establecimiento del Centro de Operaciones, la puesta en marcha de

los programas de emergencia para los diversos factores de riesgo y la difusión

de la información de emergencia y de los avisos de pre-alerta, alerta y alarma;

X. Evaluar ante una situación de emergencia· o desastre, la capacidad de

respuesta del municipio y en su caso, la procedencia para solicitar el apoyo

estatal o federal;

Las demás que le confiera las leyes y reglamentos en la materia.XI.

ARTÍCULO 25. Corresponde al secretario ejecutivo:

1. Presidir las sesiones del consejo, en ausencia del presidente;

Il. Realizar la declaratoria formal de emergencia y zona de afectación, en ausencia
del titular del consejo:

III. Ejercer la representación legal de consejo;

IV. Verificar el quórum legal, para cada sesión del Consejo cuando se reúna y
comunicarlo al Presidente del Consejo;

V. Elaborar y certificar las actas del Consejo cuando se reúna y comunicarlo al
Presidente del Consejo;

VI. Registrar las resoluciones y acuerdos del consejo y sistematizarlos para su
seguimiento; y

VII. Las demás que le confiera la ley y el presente Reglamento, así como las que
provengan de acuerdos del Consejo o del Presldente Municipal:

ARTÍCULO 26. Corresponde al Secretario Técnico:

1. ElaboJrar y someter a la consideración del Presidente el ante Proyecto del
programa Anual de Trabajo del Consejo;

11. Previo acuerdo del Presidente, formular el orden del día para cada sesión;

III. Convocar por escrito a las Sesiones Ordinarias del Consejo, cuando su
;-''''psidelJt~ así lo detennine;

IV. In'0: mar al Consejo sobre le estado que guarde el cumplimient0 de los
acuerdos y resoluciones;

V. Rendir un informa anual de los trabajos del consejo;

VI. Previo acuerdo del Secretario Ejecutivo, ejercer la Representación legal del
Consejo;

VII. Conducir operativa mente el Consejo Municipal de Protección Civil;

VIII. Uevar el registro de los recursos disponibles para casos de emergencia y
desastres;

IX. Operar, normar y coordinar el centro de emergencia y municipales; y

X. Las demás que en el ámbito de su competencia, le confieran las leyes y
Reglamentos, el Consejo, su Presidente o su Secretario Ejecutivo.

CAPITULO IV

DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTICULO 27. La unidad Municipal de Proteedón Ovil, es responsable de elabofar,
instrumentar, dirigir, presupuestar, operar y vigilar la ejecución de la Protección Ovil en el
municipio coordinando sus acciones con las dependencias, Instituciones y orgar.ismo del
sector público, sodal, privado y académico; con los grupos voluntarios y la población en
general, en apoyo a las resoluciones que dicte el Consejo Municipal de Protección Ovil o
en el centro municipal de operadones. .

las unidades de Protección Ovil Munldpal, deberán de informar Inmediatamente a la
Dirección General de Protección Ovil del Estado, de las emergencias o desastres que se
sudnten en el ámbito munlcJpal.

ARTÍCULO 28. La Unidad Munlcipal de Protección Ovil, estará integrada por:

l. Un titular de la unidad;
n. Las demás áreas operativas que requieran para su funcionamiento y que se

encuentren contemplada en el presupuesto corre$POOdiente.

ARTiCULO 29. Compete a la Unidad MunlcJpal de Protección Ovil:

1. Elaborar y prese r para su aprobadón, al presidente del consejo, por
conducto de su ti lar, el anteproyecto del programa anual de Protección Civil,
así como sus sub rogramas, planes y programas especiales;

Il. Identificar y diag osticar los riesgos a los que está expuesta la población la
población del mu lcipio y elaborar de atlas municipal de riesgo;

Ill. Operar y coordin r el programa anual de protección Ovil, ; las programas
especiales y el PI n Municipal de Contingencias, aprobadas por el consejo;

IV. Elaborar y opera programas especiales de protección Civil;

V. Instrumentar un Istema de seguimiento y autoevaluadón dei proqra-na
munldpal de Pro ción Civil e Informar al consejo municipal sobre e:
funcionamiento avance;

VI. Establecer el sist ma de Información que comprenda:

a) los directorios de pe sonas e instituciones que participen en las acciones de
protección Civil. .

b) Los Inventarios de rec rsos humanos, materiales y de Instalaciones disponibles en
caso de emergenda; , ~

c) Mapas de riesgos y are 'vos históricos sobre desastres ocurridos en el municipio.

VlI. Establecer y m ntener la .coordinación can dependencias, instituciones y
organismos del tor públIco sodal y privado involucrados en tareas de
protección Civil, así como los otros municipios colindantes de la entidad
federativa;

VIn. c¡padón de la sociedad en la ejecución de los programas en la
ral, en las acdanes de protección Ovil que emprenda;

IX. Promover la in egración de grupos voluntarios y establecer un registro,
acreditarlos me ntecertíflcados, en el cual se inscriba el número de registro,
nombre del gru voluntario, actividades a las que se dedica y adscripción; el
registro se reval ara anualmente;

X. b1ecimiento de las unidades Internas y los respectivos
tecdón civil, especiales y de aleJamiento, en las dependencias
les y municipales, asi como en os establecimientos que por la

naturalezade s funciones, concentre o reciba un número Importante de
personas, susta das toxicas o peligrosas y en general constituya un riesgo
para la població

XI. Estabiecer los ecanismos de comunicación tanto en situación normal, como
en caso :le em rgencia, con la Unidad Estatal de Protección Civil y con el
centro de com icaclones de la dirección general de protección Civil de la
secretaria de madón;

XII. Establecer el si tema de comunicación con los organismos especiales que
realIcen acdon de monitoreo, para vigilar permanentemente la posible
ocurrencia de fe 6menos destructores;

XIll. ergenda, formular el análisis y evaluadón primaria de la
Isma y presentar de inmediato esta Informadón al consejo

municipal de otecclón civil sobre su evaluación, tomada en cuenta la
daslficación de I s niveles de emergencia (prealerta, alarma);

XlV. ente del consejo lo ordene; instalar.y coordinar, el centro de
ergencias municipales;

'IN. Proponer, coor nar y ejecutar las acciones de auxilIo y recuperadón para
hacer frente a I s consecuendas de un riesgo, alto, emergencia o desastres,
procurando el antenimiento y pronto restablecimiento de' los servicios
púbflcos priorita en los lugares afectados;

XVI. ar los centros de acopio de recursos y abastec'mientos para
ayuda a la población afectada por un riesgo, alto riesgo,

tre;

XVII. Promover la rea zadón de cursos, ejercicios simulacros que permitan mejorar
la capacidad de uesta de los participantes en el sistema munidpal;

xvm. eJo acciones tendientes a fomentar la creación de una cultura
realización de eventos y campañas de

XIX. das y los Instrwnentos que permitan el establecimiento de
boradón entre la federadón., el estado y los municipios

de ProteCl;lón Ovil; .

xx. . y dar asesorfa a los establecimientos, sean empresas,
de la administración pública, asociaciones privadas y

piiIIlI Integrar sus unidades Internas de respuesta ante
su partIdpadón en las acdoiles de ProIl!Cd6n CivIl;



6 PERIODICO OFICIAL 9 DE MARZO DE 2013

XXI. Llevar el registro, validar, capacitar y coordlaar la participación de los grupos

voluntarios:

XXII. Promover la protección Ovil en sus aspectos normativos, operativos de
coordinación 'í de participación, buscando el benefi io de la población;

XXIII. Coordinación con las autoridades federales estatales, instituciones,
asociaciones y grupos voluntarios, para preveni y controlar riesgos, altos
riesgos, emergencia y desastre;

:UIV. Promover, viqilar y asegürar la integración de los
reglamentos de zonificación urbana de construccló

xxv. Vigilar y asegurar que las obras de urbanizació
proyecten, ejecución y operen, conforme las norm

y edificación se autoricen,
de prevención;

XXVI. Ejercer la inspección, control y vigilancia de los slg lentes establecimientos:

a).- Viviendas familiares.

b).- Edificaciones con habitaciones colectivas,

hoteles, moteles, casa de huéspedes, campa

vacacionales, balnearios, y otros de carácter similar.

c).- Escuelas y centros de estudios superiores en general.

d).- Hospitales, matemidad~s, centros médicos, clínicas,

carácter similar.

e) .• Cinemas, teatros, ¡auditorios, gimnasios, estadios, ar nas, autódromos, plazas de

toros, lienzos charros y otros de carácter similar.

f).-· Parques, plazas centros o clubes sociales o deportivos

g). ~ Casinos, centros nocturnos y de espectáculos, discote y salones de bailes.

conventos, Internados,

h).- ~luseos, galerías de arte, centros de exposició salas de conferencias y

bibliotecas;

1,;.- Templo y demás edíñclos d(:stinados al culto;

j) .• Centros comerclales, supermercados, tiendas departa entales, mercados, ferias;

q.- Oficinas de la administración pública municipal, incluy ndo las correspondientes a
organismos desconcentrados y concesionarios de 105 ervicios públicos, así corno

las dedicas oficinas de administración privada, de:

1. Profesionales, de la industria, de la banca y el comercio;

11. Industria, talleres o bodegas;

III. Rastros de semovientes, porcinos, ovi os y caprinos y aves,

empacadoras, granjas para ganadería.

IV. Porcicultura, avicultura, cunicultura y apicult ra;

V. Estaciones y terrenos de radio, televisión y s temas de microondas y

1).- Terminales y estaciones de vehículos, ferroviarios transporte de carga, de

pasajeros urbanos y foráneos y aeropuertos;

m).-Edificaciones para estacionamientos vehiculares;

n).- Edificaciones para almacenamiento, distribución o exp dio de hidrocarburo y otros

combustibles, asi como, las instalaciones para estos fir S'

0).- Destino final de desechos sólidos;

p).- Instalaciones de electricidad y alumbrado Público;

q).- Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales;

r).· Equipamientos urbanos, puentes peetonales, paradero y señalamientos urbanos;

s).- Anuncios panorámicos:
t).- Otros establecimientos que por sus características y <:lgnitudcs sean similares a

los mencionados en los incisos anteriores;

XXVII. Determinaran la existencia de riesgos en los esta lecin.lentos, así como dlcter
las medidas para evitarlos o extinguirlos ..

ARTICULO 30. Corresponde al Titular de la Unidad Municipa de protección civil:

1. Fungir como secrctari~ técnico del consejo:

Suplir las ausencias del secretario ejecutivo del consej ;11.

El.
",(,1

Presidir las reuniones de comités del Consejo t~unidpa de Protección Civil;

IV. Promover." ,concertar la participación de los sector sociales y privado en las
acciones de Protección Civil;

V. Coordinar, supervicor y evaluar todas IJ5 acciones Que se realicen en el desarroJlo
de las atribuciones de la unidad;

VI. Coordinar las acciones de la Direcrión con las autoridades locales, estatales y
federales, así como del sector social y privado para organizar la prevención y control de
riesgos, altos riesgos, erne.qenctas y desastres;

VIl. Administrar los recursos humanos, materiales y financIeros a cargo de la Unidad
Municipal de Protección Civil;

VIII. Designar al peis\)n,t! que fL:ngina como inspector, en los recorridos que se realicen
en los establecimientos;

IX, Ordenar la práct.ca de inspecciones o los establecimientos en la forma y términos
que establece este r~glaln'~nto, así corno en los casos, aplicar y ejecutar las sanciones que
correspondan; y

X. Las demás atribuciones que ie confier an los ordenamientos legales aplicables a la
materia el presidente municipal o el consejo municipal de protección civii de Hulmanguillo
Tabasco.

ARTICULO 31.Cuando Id situación de emergencia rebase la capacidad del respuesta del
municipio, la Unidad r-tcnlctpa¡ de Protección ctvll operara coordinadamente con la Unidad
Estatal de Protección Civil y en caso necesario con la Dirección General de protección Ovil
de la Secretaria de Gubernación, a fin de otorgar la ayuda necesaria a los sistemas
afectados

CAPITULO V

DEL CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS MUNICIPALES

ARTICULO 32. El Centro de Operadones de Emergencia Municipal, es el lugar desde el
cual se coordinan las ectívídaoes qUt~ se realizan en la atención de la emergencia; se
integran por indicación expresa del Presidente del Consejo y una vez que ha sido
dedarada la er.lcrgencia mayor.

ARTICULO 33. La sede del centro de operaciones de emergencias rnonícípotes será el
local que ocupe la Unidild de Protección Civil o d que se habilite para tal On.

ArTICULO 34.EI Centro de opcr ariones d;: Emergencias municipales se integran por:

1. Un coordinador general que será el Titular de la unidad Municipal de Protección
civil;
Un auxiliar del coordinador que SE'fá el titular de planeación de la Unid,):::
Mllnicipal de ProteCCIón Ovil;
Un corresponsable por cada una de las áreas:

11.

111.

a) PUESTO DE MANDO UNIFICADO: Este será nombrado por el Titular de 1, unidad
Municipal de Protección Civil a cargo de las comisiones operativas;

b) EVALUACiÓN DE DAÑOS: Bajo la responsabilidad del Director ce obras,
ordenamiento territorial Asentamientos y Servicios Municipales;

c) SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO: Sera el titular de 5egurida<l Pública I~un,cirai;

d) BÚSQUEDA, SALVAMENTO Y RESCATE: a cargo del coordinador de Delegados
~1unicipales Ó quien designe el presidente del Consejo el cual se coordinara con
los Representantes de las Dependencias de la Administración Pública Federal,
Estatal y Municipal y grupos voluntario que sean necesarios;

el SERVICIOS ESTRATÉGICOS, EQUIPAMIENTO Y BIENES: Corresponderá a la
dirección de Educación Cultura y Recreación con respaldo de la Dirección de
Desarrollo ~1unicipal;

f) SALUD: Sera el jete de la jurisdicción sanitaria en el municipio;

g) APROVISIONMlIENTO· Recursos materiales a cargo de la Dirección dé
Administración Munici¡.¡al con el respaldo de las Direcciones de Finaozas y
Proqrarnación:

h) COMUNICACIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA: Corresponde a la coordinación de
Comunicación Social y Relaciones Públicas Municipales;

i) RECONSmUCCIÓN INICiAl y VUELTA A LA NORt~ALlDAD: Responsable
Subdirector de Obras, de Ordenamiento Territorial y Asentamientos y Servicios
Municipalcs con el respaldo de la Dirección de contraloria:

j) REFUGIOS TEMPORAlES: Responsable el Subdirector de Seguridad Pública

~lunicipal,<r; ,

k) CENTROS DE ACOPIO: A carqo del Director del D1F I~unicipal;

1) Un Staff administrativo;
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m) Los representantes de los sectores Social, Privado y Grupos Voluntarios cuya
pr('ci¡ ..htu~:,jn sea necesario en la coordinación de las bfigadas de urgencias que
se integraran al (omite operativo de emergencias nu.r.. -ip3Ics, r,h:';¡" u'"-t::ptcCi'-,íl

o invitación de! coordinador.

Por cada lino cJj~ los resocnsables de área 53 nombrara un suplente que lo
sustituya en sus funciones en faltas ternporales. Estos cerqos son
honororlos y tratándose de servidores públlcos, sus funciones son
inherentes 01 carqo Que d(:~c;npeñan.

ARTICULO 3S. Compete al centro de Operaciones de ernerqencres ¡-lunicipales:

1. Coordinar y dirigir t&niCé.IS y operativarnente la atención al riesgo, alto
riesgo, emergencia mayor o lksastre,

11. Realizar ;(J pidneac¡,jn tácuca, y operativa de 1;05 recursos necesarios,' ~'J

aplicación y las acciones a sequir,
IlI. Apl;car el Plan de Continqeocias r""unici~alC's o los programas aprobados por

el consejo y asegurar la adecuada coordinación de las acciones que reatícen
los griJpos voluntarios,

CAPITULO VI.
DE LA DECLARATORIA DE EMERGENC!A

ARTICULO 36. El Pr"Sldente Municipal, en su Carácter de presidente del consejo de
protección civil, en los casos de alto riesgo, emergencia mayor o desastre, emitirá una
declaratoria, la que comunicara de inmediato al Consejo Municipal de Protección Civil,
mandando a que se publique el periódito oficial del estado y se difunda a través de los
medios de comunicación masiva.

En ausencia del Presidt::nte del Consejo, <ecretarlo Ejecutivo, podré realizar la declaratoria
a Que se refiere el pérrato anterior.

1. Identificación del agente perturbador que provoca el riesgo, emergencia
ruavor o desastre:

11. Los daños ocasionados a los'sistemas afeetables; es decir, la población y sus
bienes, infrac-;tructura, económica, ecológica y servicios estratéqlcos:

111. la determínac.ón de las acciones d prevención 'y auxilio y la aplicaci.jr, dpl plan
de contingencia Muniopcl,

j V" la suspensión de 105acti.idtldes públicas que lo ameriten; y
V. lit instrucción es dirigida a la población de acuerdo al programa L'!'

Cl'nt' ngencia r-1uniripales.

ARTICULO 38.EI presidente del consejo o el secretario ejecutivo en el case que i)fe." el
último párrafo de; artículo 36, una vez terminada la SitU;;'001l de ernerqencra, hdr~ 4:1
cornun.c ado farnla! correspondiente siguienco lo establecido en el articulo 37 de este
Keglarl"lcnto.

CAPITULO VII

DE LA DECLARATORIA DE ZONA DE DESASTRE

ARTICULO 39. Se considera zona de desastre para la aplicación de recursos del
municipio, aqueua en la que para hacer frente a las consecuencias de un ó;.::::tP.
perturbador, sean Insuficientes los recursos de la localidad afectada, re·.¡ulriendose la
ayuda del Gobernador Municipal en este caso, el Presider\t2 Municrpal :;,lltirá la
convocatoria de zona de desastre y podrá en marcha las acciones necesarias por conducto
de la Unidad Municipal de Protección Ovil.

ARTICULO 4D.Para que el presidente ~lunicipal formule la declaratoria de zona de
cesastre deberá acotarse al siguiente procedimiento:

L Que sea solicitada por la o las comunidades afectadas;
11. Que exista una evaluación inidal de daños, realizada por las dependencias del

ejecutivo municipal encabezada por la Unidad Municipal de protecciónCivd; y
lIl. Que la evaluación Inicial establezca la necesidad de la ayuda del Gobierno

Municipal

ARTICULO 41. Una vez declarada la zona de desastre o el estado de emergencia, d
Ayuntamiento podrá aplicar los recursos en:

I.
u.
JlI.
IV.
V.

Atención médica inmediata y gratuita;
Alojamiento, y ropa;
Restablecimiento de los servicios públicos municipales;
Suspensión de las actividades escolares en tanto se vuelva a la normalidad y;
Las demás que determine el consejo Municipal de Protección Civil.

ARTICULO 42. La declaratoria formal de zona de desastre para la apl.caclén (1., los
recursos municipaleS, se hará siguiendo lo establecido en el artículo 37 de este
ordenamiento, señ ••lando además el territorio afectado.

CAPITULO VIII

DEL PRO HA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTICULO 43. El prcgra a Municipal de Protección Civil es el instrumento de ejecución
de los planes de protección a la población; en él se precisan las

Acciones a realizar, se det minan ios responsables y se establecen los recursos y medios
disponibles.

Este programa deberá, e su caso, ajustarse a los procedimientos de programación,
Presupuestación y control correspondientes, así como a las beses establecidas en la
materia y a los convenios d coordinación y colaboración.

ARTICULO 44. El progra a Municipal de Protección Civil, se Integrara con el conjunto de
políticas, estrategias y lln mientos que regulan las acciones de los sectores públicos.
Privado y social en materia e Protección Civil, aplicaciones en el ámbito Municipal.

ARTICULO 45. El progra a Municipal de Protección Civil, así como los subprogramas,
institudonales, específicos operativos que se derivan de los mismos, se expedirán,
ejecutaran y revisaran con rme las normas generales vigentes en materia de planeación
y las disposiciones especl cas de esta ley, asf como a los lineamientos del programa
Estatal y Nacional de Prote ión Civil.

ARTICULO 46.EI proqrarn ~1unicipal de ~rutección Civil deberá contener:

I. Los antecedent históricos de los riesgos, emergencias o desastres que se
hayan registrad en el Municipio;

n, La identificación e los objetivos del programa;

III. Los subprogram s de prevención, auxilio y recuperación, con sus respectivas
metas, estrategi s y líneas de acción,

IV. La estimación d los recursos materiales, humanos y financieros;

V. Los meea.nismos para el control y evaluación; y

VI. Las responsabili ades de los participantes en el sistema para el cumplimiento
de las metas qu en ellos se establezcan

ARTICULO 47. El sabprog ma de prevención, agrupara las acciones tendientes a evitar
o mitigar los afectos o a Gi minuir la ocurrenda de riesgos, emergencia o c'esastres; y a
promover el desarrollo de la cultura de protección civil en el Municipio; debienoo contener:

1. Los 'estudios, ínv stigaciones y proyectos de protecdón Civil a realizarse;

IL Los e: iterios par integrar el mapa de riesgo;

IIL Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos servicios
públicos que deb n otorgarse a la población;

IV. Las acciones qu la Unidad Municipal de Protección Civil deberá ejecutar para
proteger a las pe sanas a sus bienes y entorno;

V. El inventario de I s recursos humanos disponibles;

VI. La política de ca unicación Social; y

VII. Los criterios y ba para la realización de simulacros.

ARTICULO 48 El subprogr a de auxilio integrara las acciones previstas a fin de rescatar
y salvaguardar en caso de ri 590, emergencia mayor o desastre, la integridad ñsica de las
personas, sus bienes y el m dio ambiente para realizar las acciones de auxilio, merííante
las cuales se establecerán I s bases de zonificación que se requieran, atendiendo a los
nesgos detectados en las ac Iones de prevención.

ARTICULO 49. El subprogr ma de auxilio contendrá entre los siguientes criterios:

1. deberán desarrollar las Dependencias y Organismos de la
Iica Municipal; -

las acciones qu
Administración

n. Los mecanismos e concertación, coordinación y participación con los sectores
sociales y privad

IlI. Las formas de c dinación y participación de los grupos volun.tarios; y

IV. los apartados
temporales, com
bienes Y t:b"\bate

e: evaluación, salud evacuadén, seguridad, refugios
icación en emergencia, búsqueda y rescate, equípemtcntc y

agente perturbador.
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ARTICULO SO. El subprograma de recuperadón y vuelta a la rmalidad, determinara los
estrategias necesartas para la recuperadón de la normalie! d una vez terminada 1"
situación de emerqenda o desastre.

ARTICULO 51. Por cada uno de los riesgos que se ldentl rquen en el Municipio se
elaborara un programa Especial de Protección Civil, cuando se nsidere que estos pccrlon
afectar de manera grave a la población, sus bienes a su entorn •

ARTICULO 52. El programa Municipal de Protecdón Civil y los programas especiales,
deberán ser publicados en el periódico ofidal y en uno d los periódicos de mayor
clrculadón en el munldpio. Promoviendo además su defuncló a la sociedad a través de
los medios de comunicación que existan en el municipio.

ARTICULO 53. Se establecerán programas especiales de prot cdón civil para atender de
manera particular un evento o actividad y serán implementad por los particulares o las
Dependencias del sector público, debiendo ser supervisados autorizados por la Unidad
Municipal de Protección Civil.

ARTICULO 54. las unidades internas de Protección Ovil las dependendas de los
sectores públicos y privados ubicadas en el municipio, debe •n elaborar los programas
internos correspondientes.

ARTICULO SS. Los programas internos y especiales de pro ción civil a que se refieren
los artículos de 54 y SS de este ordenamiento, deberán observar los lineamientos
dispuesto en el Artículo 46, para el Programa Municipal de Prot cción Ovil.

CAPnuLOIX

DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTEC

ARTICULO 56. Los establecimientos a que hace referend el presente Reglamento,
tienen la obligación de contar con una Unidad Interna de Pro cción Ovil, que pueda dar
respuesta Inmediata. ante los riesgos, emergencia o desastres ue potencialmente puedan
ocurrir en ellos.

ARTICULO 57. Pa~ los efectos del artículo anterior lo patrones, propietarios o
encargados de los '~tatileclmientos, procuraran la capacitadó del personal y la dotación
del equipo de respuesta necesaria, y' la asesoría que c rresponda, tanto para su
capadtaclón como el' desarrollo del plan de contingendas.

ARTICULO 58. Cuando los efectos del riesgo, emergen a o desastre rebasen la
capacidad de respuesta de las unidades internas, sus titu ares, sin perjuido de que
cualquier otra persona puede hacerto, solicitaran de Inmedia la asistenda de la unidad
municipal o estatal de Protecdón Ovil, según la magnitud de a contínqenoa sin perjuicio
de que la respuesta sea proporcionar por ambas autoridades rnultánearnente,

ARTICULO 59. Cuando debido a la magnitud de los riesgos,
necesaria la concurrencia simultanea de las autoridades
Protección Civil, la Unidad Municipal de Protección Ovil será q
respuesta ante la contingencia en el lugar de los hechos.

merqer.cía o desastre, sea
tatales '{ rr-unicipales d~

en coordine. los trabajos de

CAPnuLOX

DE LA PARTICIPACIÓN PRIVADA, SOCIAL Y GRU OS VOLUNTARIOS

ARTICULO 6D. Los habitantes del Municipio de Huimanguill , poorán coadyuvar con las
autoridades en las acciones de Protecdón Ovil previstas en lo proqr.irr.cs a que Sé r¿~¿'"
este reglilmento de manera particular O medi"nte su '>rganiza ión libe voluntaria.

ARTICULO 6~. Este Reglamento reconoce como grupos v
organlzadones y asociadones a que se refiere en su artícul
con su respectivo registro ante la Unidad Municipal, Esta
Protecdón Ovil.

untarios a las instituciones,
3 fracción XN, que cuente
o la Dirección General de

ARTICULO 62. Las instituciones, organizaciones y asoci clones sociales o privadas
reconocidas como grupos voluntartos, participaran en las tare S de protección dvil, b¡¡jo la
coordinación de la Unidad Munidpal de Protección Ovil.

ARTICULO 63. Los Grupos voluntartos deberán integrarse e forme a las bases de:

I. Territorialidad: Formados por los habitantes de u a colonia, zona o cualquier
parte del municipio de Huimanguillo Tabasco;

n. Profesión u oficio: Constituidos de acuerdo a la profesión u oficio que
desempeñan; y

AIlTICULO 64. Los 'grupos voluntarios Nadorlales est;Í
participar en las acdones de Protecd6n Ovo.

m. De actMdades espeáficas: Constituidas por pe as dedicadas, a realizar
accl~ especificas de auxllio, prevención o recu ración.

, o. Locales que deseen

ARTICULO 65. La solicitud a que hace referencia al artículo anterior deberá contener por

lo menos:

1. Acta constitutiva '1 en su caso, domicilio del grupo en el Municipio;

n. En el caso de grupos de radios, autorización de la secretaria de comunicaciones

y Transportes par d el uso de los mlsrnos;

IlI. Inventario de recursos con que cuenta; y

IV. Programa de capacitación y aoiestrernlento.

ARTICULO 66. Las personas que deseen desempeñar labores de protección Civil,
deberán registrarse como voluntarios ante .e coordinación del Sistema Municipal de
Protección Ovil, por medio de solicitud que cortenqa los siguientes datos:

1. Nombre y domicilio del solicitante;

n.
m.

Conocimiento y experiencias en el área que desee apoyar; y

En su caso, el equipo con el que pudiese apoyar; y

IV. Disponibilidad para la prestación del servido.

ARTICULO 67. La solicitud a que se refiere el artículo anterior deberá acompañarse de la

siguiente documentación:

Credencial de identificación oficial cel solicitante

Constancia que acredite los conocimientos y experiencia en el área que desea

partíopar; Yi
En su (aso, autorizadón de la autoridad competente para el uso del equipo o
ejercicio de la actividad.

ARTICULO 68. Las personas a que se refiere el artículo anterior podrán constituirse en

grupos voluntarios y organizados, o integrarse a uno ya registrado, a fin de recibir
información, capacitación y realizar en forma coordinada las acciones de protección civil.

I.
n,

!lI.

ARTICULO 69. Corresponde a los Grupos Voiuntartos:

1. Gozardel reconocimientooficial una vez obtenido su registro en la unidad
Municipal del protección Civil;,.

JI. Parti<:lpar en los proqrarnas de capacitación a la población o brlqadas de -oovo:

m. Solicitar el auxilio de las autoridades de Protección Civil, para el desarrollo de

sus actividades;

IV. Coordinarse. bajo el mando de 13s Autoridades de Protección Civil ante lo

presencia de un rlesgo, emergencia o desastre;

V. Cooperar en la difusión de programas y planes de protección Civil:

VI. Coadyuvar en actividades de monítoreo, pronostico y aviso a la Unid,d

Munidpal de Protección Civil, de la presencia de cualquier riesgo, emergencia Q

desastre;

VIL Refrendar anualmente su registro ante la Unidad ~4unicipal de Protección Civil;

VlIl. Participar en todas aquellas acti\lidades del programa municipal que este en

posibilidades de realizar; y

IX. Las demás que le confieran a los reglamentos en la materia.

CAPnuLOXI

EL FUNCIONAMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES CIVILES Y

EMPRESAS CAPACITADO RAS E INSTRUCTORES INDEPENDIENTES EN MATERIA
DE PROTECCIÓN CIVIL

ARTICULO 70. Las organizadones dviles y empresas capadtadoras e instructores

independientes, así como las empresas de consultoría y estudio de rtesgo vulnerabilidad,
que por sus características se vinculen en materia de protección dvil, deberán obtener

para su funcionamiento su registro ante la Vnidad Municipal de protección Ovil mediante

la presentadón de una solidtud en la que se declare la capacidad que poseen en materia
de protección civil y en su caso, los medios mediante los cuales llevaran a cabo los cursos

de capacitadón, los estudios> riesgo vulnerabilidad, acompañándose de los documentos
que a&editen tales supuestos, así como los que acrediten su responsabilidad jurídIca.

ARTICULO 71. 8 registro será obligatorio y permitirá a las empresas capacitadoras e
Instructores Independientes, así como las empresas de consultoría y estudio de riesgo -
vulnerabilidad que cuenten con él, emitir la carta de corresponsabilldad que se requiera
para la aprobación de los programas internos o espedales de protección dvil, que dicha
empresa elaboren. .
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CAPITUloxn

DE LAS MEDIDAS DE SEGURlDAD y LAS INFRACC.ONES

J,(i

ARTICULO 72. La Unidad Municipal de Protección Civil vigiladí, el cumplimiento de las
normas de seguridad contenidas en los ordenamientos vigentes ,,,promoverá y realizara la
aplicación de las sanciones previstas en los mismo; y dictará las IJII'didas de seguridad que
considere necesarias para evitar o minimizar un riesgo, emergen¡tjf1 o desastre

ARTICULO 73. Se consideran medidas de seguridad las di~iciones de inmediata
ejecución que dicte la autoridad competente, de conformidad '.'con este Reglamento y
demás ordenamientos aplicables en la materia, para proteger e11ltíerés público o evitar los
riesgos, erncrqencras o desastres que puedan OCUrrir en los .~ktableClmlentos o actos
públicos. '

Las medidas de seguridad, si no trata de un caso de alto riesqo, emergencia o desastres se
notificaran antes de su aplicación al interesado sin perjuicio de las sanciones que en su
caso correspondieran.

ARTICULO 74. Son medidas de sequridad:

J. La suspensión de trabajos y servicios:

11. La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos o en general,
cualquier inmueble;

111. La demolición de construcciones, el retiro ele instalaCiones o la suspensión de
actos multitudinarios

IV. El aseguramiento de objetos materiales:

V. La clausura temporal o definitiva,

construcciones, Instalaciones u obras;

La realización de actos subsanando

están obligados a ejecutarlos;

El auxilio de I,J fuerza pública; y

La emisión de mensajes de alerta.

los omitidos por la rebeldía de los que

total o parcial de establecimientos,

VI.

VII.

VIII.

ARTICULO 7S. E" todas 1,.>, edif¡cadones, excepto casas-habitación unifamiliares, Se
deberán colocar, en lugares Visibles la señalización adecuada e:-)n~lructivos para casos de
rrnerqencias, en los que se consignaran las reglus que deberán observarse antes, durante
y después de la emerqenoa o desastre de la emergencia o desastre a que este expuc. ....to
el inmueble.

ARTICULO 76. En cada uno de los lugares destinados a espectáculos, comerciu,
empresas, industrias o de uso administrativo, deberá sefji;j,)r un . lugar, para el
estacionamiento de 105 vehículos del servicio de emergencias, el rual en todo mornentc,
permanecerá libre de cualquier ocupación,

ARTICU~O 77. Los establecimientos de nueva creación o se encuentra operando cerno:
Gasolineras, establecimientos de gas LP., y de acuerdo al listado de actividades -" ••
riesgosos de la Secretaria del Medio Ambiente de Recursos Naturales '{ Pesca, y los
reglamentos municipales de construcción se considera de alto riesgo, deberán de
presentar a la Dirección a su costa, un plan de contingencia el cual deberá ser elaborada
en base a un estudio anális's de riesgo.

El plan de contingencia deberá de ,¡;gntener como mismo loARTICULO 77 BIS.
siguiente:

1. Definición
II. Objetivos de riesgo

Ill. Descripción de los riesgos
IV. Análisis de riesgos
V. Ubicación de las áreas y equipos de atención

VI. Recursoshumanos y materiales disponibles permanentes ..
VIL Recursos movilizables en caso de emergencia

VIII. Procedimiento de evaluación
IX. Lineamiento para la población a le daños
X. Programa de capacitación

XI. Programa de mantenimiento de loo equipos de atención
XII. Mecanismo de coordlnación con las autoridades en la materia y

XIII. Apoyos de Instancias superiores

ARTICULO 78. Los grupos voluntarios y personal adscrito,g la unidad ~uñicipal de
Protección Civil, deberán portar el uniforme y ló placa o gafete· de Identificacion personal,
cuando se encuentren en servicio y distinguirse con ios colores propios, logotipo y número
de identificación grande y visible en los vehículos que se utilicen Para ello.

ARTICULO 79. Los depósitos o almacenes de g"" combustibles, solventes, maderas
explosivos o de cualquier material que por su naturaleza o" (~;,tidad sean altamente
flamables o explosivos, deberán acondicíonarse especialmente para tal fin, guardando I.J':
medidas de seguridad correspondientes.

La Unidad Municipal de Prot~cción civil, solicitará a jos propietarios, Administradores ,)
encargados de dichos establecimientos, las certificaciones y cartas de corresponsabüide.t
actullizada,.de revisiones de seguridad hechas por las autoridades competentes o peritc>
en la materia registrados ante la propia unida,d,

ARTICULO 80. Para los ef os de este Reglamento serán responsables:

L Los propietarios, poseed es, administradores, representantes, organizadores y demás
personas involucradas en I s violadones de este Reglamento~ y demás clsposídones
aplicables en la materia;

n. Quienes ejecuten, orden n o favorezcan las acciones u omj';J.8nl~sconstitutivas de una
infracción; y

III. Los servidores públicos ue en el ejercicio de sus funciones. mtervenqsn o faciliten la
comisión de una ¡nfracdón.

ARTICULO 81. 50n ronduc s constitutivas de infracciones las que se lleven a cabo para:

L Ejecutar, ordenar o favorecer actos u omisiones queclÍTIpldan u obstaculicen las
acciones .de pre ención, auxilio o apoyo a la poblétión en caso de riesgo,
emergencia o <le stre:

11. Obstaculizar o i pedir al personal autorizado a r~~lizar inspecdones en los
términos de este eglamento;

IV. Nu dar cumplí
imponga cualqui

1lI. No dar cump!imi ito a los requerimientos de la autoridad competente;

ento a las resoluciones de la autoridad competente que
medida de seguridad en los términos de este reglammto; y

V. En general cualq ier acto u misión que contravengan las cisoosiciones de este.
u otros ordenarru ntos aplicables en materia de seouridad.

ARTICULO 82. T oda pero
ante la Unidad de Protecci
riesgo o perjuicio en su pe
rnedidas preventivas que ge

CAPITULO XIII

DE lA ACCIÓN POPULAR

a tiene derecho a presentar queja por escrito o verbalmente
Civil, de los derechos, obras o actos que puedan producir

ona o la de terceros, bienes o e~\pmo, o por la omisión de
eren riesgo en lugares públicos. .

ARTICULO 83. L3 queja denuncia popular, es el tnstrurnento jurídico que tiene el
pueblo para hccor del e nocímiento de la Autoridad ios, Actos ''¡ omisiones que
contravengan las dísposíco es del presente Reglamento.

ARTICULO 84. Para que I queja proceda es indispensable el señalamiento de los datos
necesarios que permitan lúe iizar el lugar, así como el nombre y domicilio del denunciante,
a efecto de que las Autorlda es efectúen las diligencias necesarias para la comprobación y
e\.'iJ!uación de 105 hechos, lJl os y omisiones motivo de la qucj~n~ actuar en consecuencia

ARTICULO 85. Recrorda I denuncia, la Autoridad ante quien haya sido formulada, la
turnara de inmediato a la U udad Municipal de Protección Civil, quienes procederán en su
caso, conforme a este Regl ento. Lo anterior sin perjuicio de que la Autoridad receptora
tue las medidas de urgenc s necesarias' para evitar que se pqnga en riesge la salud
pública, la Integridad y patrl onio de las personas.

ARTICULO 86. La Unidad' e Protección Civil o la Autoridad reC.fptora de la queja, en en
piazo no mayor a 15 días h biles hará del. conoclmiento de"queJl¡iso el tramite dado a su
denuncia y dentro de 30 dí hábiles siguientes a la verificación ,,1 resultado de la misma,
en su caso la; medidas exp s.

ARTICULO 87. Las Auto idades Municipales· en los térm;¡¡¡es de este Reglamento
a:enderán de manera per nente al público en general, en kl ejercicio de la queja o
denuncia popular; para lo ual difundirá ampliamente domiciUos y número telefónicos
destinados a recibirlas.

CAPITULO XIV

DE LAS INSPECCION. 'S

ARTICULO 88. La Unidad unicipal de Protección Civil, en el ámbito de su competencia,
Vigilara el ccmpñmíento de te Reglamento y demás disposiciones que se dicten en base
a él aplicará las medidas e seguridad o las sanciones que en este Regiamento se
establecen, sin perjuicio de las facultades que confieren a otras,.Dependencias del Poder
EjecutivoFederal,Estatalo uniclpal, los ordenamientos legales'-aplicables en la materia.

ARTICULO 89. Las ins cciones de Protección civil tienen el carácter de visita
domiciliaria; por lo que lo establecimientos están obligados a permitirlas, así como a
proporcionar toda clase de I formacl6n necesaria para el desahogo de las mismas.

ARTICULO 90. Es obligaci n de los propietarios, responsables encargados y ocupantes
de los inmuebles, obras o establecimientos, permitir el acceso y dar facilidades a los
inspectores para el desarrol de las inspecciones, así como a proporcionar la información
que conduzca a la verifica ión del cumplimiento de las normas de este Reglamento y
demás aplicaciones en mal ia de seguridad. .

ARTICULO 91. Las ínspec ones se' ejecutaran de acuerdo a las siguientes bases:
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Quien practique las inspecciones deberá conta con orden por escrito que
contendrá: fecha y ubicación del inmueble por in petcionar; objeto y aspectos
de la visita, el fundamento legal y la motivación' e la misma, nombre y flrma
de la Autoridad que expida ia o~den y el nombre I comisionado;

El comisionado deberá identificarse ante el propi ari~narrendatario, poseedor,
administrador o su Representante Legal, o ante I persona a cuyo cargo este el
inmueble, en su caso con ia credencial vigente q e p1\l'a tal efecto le expida ia
unidad y entregar copia legible de la orden de ins .ecc[ón;

l.

n.

IlI. Los comisionados practicaran las visitas dentro d '\a~J4 horas siguientes a la
expedición de la orden;

IV. Al inicio de la visita de inspección el comisiona o deberá requerir al visitado
para que designe a dos personas que funjan co o testigos en el desarrollo de
la diligencia advirtiéndole que en caso de no hac río, estos serán propuestos y
nombrados por el propio inspector;

De toda visita se levantará acta circunstancia a éI10r triplicado en formas
numeradas y folladas en las que se expresara, ga[¡¡ fecha y nombre de las
personas con quien se entienda la diligencia y or dos testigos de asistencia
propuestos por esta o nombrados por el inspe or 'en el casi de la fracción
anterior. Si alguna de las personas señaladas se iega a firmar, el inspector lo
hará constar en el acta sin que esta circunstanci altere el valor probatorio del
d~m~ro; ..

V.

VI. El comisionado comunicará al visitado si existen
de cualquier obligación a su cargo ordenad en.el
en el acta qué.cuenta con cinco días hábiles par
ayuntamiento y a exhibir las pruebas y alegatos
y

misiones en el cumplimiento
eglamento, haciendo constar
impugnar por escrito ante el
een Su derecho convengan;

VII. Uno de los ejemplares legibles del acta, quedar en';poder de la persona con
quien se practicó la diligencia, el original y 'a co a restante se entregarán a la
unldad,

CAPlTULOXV

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 92. Transcurrido el plazo a que se refiere la fr ccíón VI del articulo anterior,

la unidad calificará las actas dentro del término de quince dí .l\abiles, tomando en cuenta
la gravedad de la Infracción y las circunstancias que hubie rl'~oncurrido, y con base en

ellas, dictará la resolución fundada y motivada, en los t rminos previstos por la Lo/
Orgánica de los MuniCipios del Estado de Tabasco: la L de Protección Civil para el

Estado de Tabasco y el Presente reglamento notificando pe nalrnente al visitado.

ARTÍCULO 93. Las sanciones que pondrán aplicarse son:

l. Amonestaciones;
n. Clausura ternporel total parcial o definitiva de les stablecímtentos:

1Il. Suspensión momentánea o definitiva de los actos

IV. Multas que van de cien a diez mil veces el salari rnínirno general vigente en la

zona;
V. Suspensién deobras, Instalaciones por 36 horas.

VI. Arresto administrativo hasta por 36 horas.

ARTÍCULO 94. La imposición de sanciones se hará sin perj icio de la responsabilidad que
conforme a otras Leyes corresponda al íntractor.

ARTÍCULO 95. Al Imponerse una sanción se tomará en cue tao 1,'
, I

1. El daño o peligro que se ocasione o pueda oca ionarse a la salud, viernes Q

entomo de la población;· .

JI. La gravedad de la infracción;

Ill. Las condiciones socioeconómlcas del infractor; y
IV. En su caso, la reincidencia. .

ARTÍCULO 96. La autoridad contenten para Imponer las

presente reglamento es el titular de la Unidad Municipal

aplicadas conforme a lo siguiente:

anciones a que se refiere el

de protección Civil; y serán
I

l. Las Infracciones a los articulos 6 y 57 de este or en amiento se sancionará con
. el equivalente de cien a dnco inil días de salario mínimo general vigente en la

zona; y
Il. Las Infracciones a los artlculos 75, 76, 77, 78, 7 , 81, 90, 100 se sancionarán

con el equivalente de cien a diez mil días de sala o mlnimo general vigente en
-la zona;

ARTÍCULO 97. En caso de Incumplimiento a cualquier otra bJig~~Ón que determine este
Reglamento, distinta· a ·105 señaladas en el articulo anterlor se procederá conrorrne a los

siguientes:

l. • Se suspenderá la construcción, servicios, obras o ctos relativos a la infracción;

n. Se' arnonester.i al propietario, responsable. enG\füpdo u ocupante del
establecimiento. para que se apí.qucn las recomeO?,aciones de la Un.e.id

j"lunicpal de protección Civil a fin d·~ que se evite: o extin9a el nesqo;

En caso de que el riesqo se hubiere produodo npor las negligencia o

irresponsabiíidad del propietario, responsabte, encargado u ocupante, en el

manejo o uso de materiales o de personas, o por no haber sido atendidas las

recomendaciones de la autoridad competente, 13~Unidad Municipal de
protección Civil, sin perjuicio de que se apliquen las lmedidas de seguridad o
sanciones que se establezcan en este u otro ordenamiento, impondrá multa

hasta de quinientos salarios mínimos a quien resulte responsable;
r .c

IV. Cuando no obstante la aplicación de las medidas aJr~e se refieren las tres
fracciones anteriores no se hubiera evitado o extinguido el riesgo, la Unidad de

Protección Civil, previa audiencia del Interesado, prS'~derá en su caso a la

clausura de los establecimiento, hasta en tanto no se demuestre que dicho

riesgo ha sido definitivamente superado; y l.

IJI.

V. En caso de que la Unidad Municipal de Protección Civil determine que por su

naturaleza resulte imposible la suspensión de la construcción, obra o actos

relativos o la clausura de los establecimientos; se pJblicarán avisos a cuenta

del propietario o responsable, en uno de los diarios de mayor circulación en el

Municipio de Hulmanguillo, Tabasco, advirtiendo a la población de los riesgos

que los mismo presentan,

ARTÍCULO 98. Cuando en los establecimiento se realicen actos o servicios que

constituyen alto riesgo a juicio de la Unidad Municipal de Protecdón Civil, esta autoridad

procederá de inmediato a suspender dichas actividades; a ordenas el desalojo del
inmueble; y a aplicar las demás medidas de seguridad que resulten procedentes, además

de las sanciones que en su caso correspondan, lo anterior sin perjuicio de que se apliquen
las demás medidas de seguridad y sanciones que establezcan las demás leyes o

reglamentos.

F
ARTÍCULO 99. Cuando en los establecimientos se presenten,jTl"ergencia o desastres,

inherentes a los actos, servicios o funcionamientos de los mismos, la Unidad de Protección

Civil procederá de inmediato a la desocupación del Inmueble; la suspensión de las

actividades Y a clausurar los lugares en donde se realicen; imponiendo además cualquier

medida dp so ··::ild v s.·ociór. C'IO resulte aplicable de acuerdo a este ordenamiento, lo

anteríor sin pertuldo de que se apliquen las dernás medidas de seguridad y sanciones que

estaolezcan las oemás leves o reglamentos.

ARTÍCULO 100. Las obras que $e ordenen por parte de la Ueldad de Protección Civil

para evitar, extinguir, disminuir o prevenir riesgos, altos riesgos tedesaslres, así como las

que se realicen para superarlos, serán a cargo del propietario, responsables, encargados u
ocupantes del establecimiento, sin perjuicio de que sea la propla Unidad de protección

Ovil, quien los realice en rebeldía del obligado en este caso , además de cobro de las
cantidades correspondientes se aplicará la máxima sanción económica que señala el
presente reglamento.

Tanto las sanciones económicas, como en su caso, las céintidad,'~or concepto de cobros

por obras realizadas, se consideran créditos fiscales y seráf'¡ cobrados mediante el

procedimiento económico-coactivo de ejecución por la tesorería. le;

ARTÍCULO 101. Los responsables de actos que generen daños en el medio ambiente

serán sancionados en los términos de la leglsiación aplicable en materia" de Séf;Url Pública,

Equilibrio Ecológico y protección al Ambiente, el banco de policía y Gobierno y c-vnás

disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 102. La responsabilidad por daños o perjuicios d~rivados de acciones u
omisiones que devengan en siniestros o desastres, se determinarán y harán efectiva
ccn.orrna las di"p"siciones de la legislación aplicabie.

ARTICULO 103.EI monto mensual recaudado por la Tesorería Municipal por concepto de

las multas de las sanciones en materia de Protección Civil, será canalizado el fondo de

contingencias municipales destinadas a la prevención y mitigación de riesqos, emergencias
o desastres y si en el transcurso del año no se presente ninguna emergencia, se destinará
para equipamiento de la Unidad Municipal de Protecdón Ovil.

CAPITULO XVI

DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 104. La notificación de las resoiuuones administrativas emitidas por la

Unidad de Protecd:ín Ovil en los términos de este Reglamento, serán de carácter

Personal:
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I. Cuando la persona a quien deba hacerse la notificación no se encontrare, se le

dejará citatorio para que esté presente a una hora determinada del día hábil

siguiente, apercibiéndole que de na hacerlo se practicará la dilig~ncia con quien

se halle presente;

II. Si habiendo dejado citatorio, el interesado no se encuentra presente en la
fecha y hora indicada, se practicará la diligencia con quien se halle en el

inmueble, o con el vecino más próximo; '1

III. las notificaciones se harán en horas y días hábiles.

CAPITULO XVU

DE lOS RECURSOS

ARTÍCULO 105. Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por la

Unidad Municipal de Protección Civil proceden los Recursos de Inconformidad y de

Revisión.

ARTÍCULO 106. El Recurso de Inconformidad tiene por objeto que la Unidad de

Protección Ovil revoque o modifique las r~soluciones administrativas que se reclaman.

ARTÍCULO 107. la inconformidad de presentarse por escrito ante la Unidad de

Protección Civil, dentro de los diez días hebrles a partir de la nctuicación del acto que se

reclama y se suspenderán los efectos de la resolución, cuando estos se hayan consumado,

siempre que no altere el orden o el interés social.

No procederá la Suspensión de los actos ordenados por la autorid,~d cuando se deriven de

una declaración de "emergencia o desastre, salvo que no hubiere reunido tos requisitos

previstos en el artículo 38 del presente Reglamento.

ARTÍCULO 108. En el suscrito de Inconformidad se expresará nombre y domicilio de

quien promueve, los agravios que considere que se le causan, la resolución que motiva el
recursos y la autoridad que la haya dictado, el ofrecimiento de las pruebas y alegatos,

espedficando los puntos en que versan, mismo que en ningún caso serón extraños a la
cuestión debatida.

JJl

ARTÍCULO 109. Admitido el recurso de Inconformk'ad por la aÚtoridad, esta señalará el

rj;a y hora para la celebración de una audiencia en la l"lue se oirá rítrl defensa al ~;)~crp.sadG

I se desahogarán las pruebas ofrecidas, levantándose alto suss~ta por los ~Il~ en ella
hayan intervenido.

ARTÍCULO 110. la Autoridad dictará la resolución que corresponda debidamente

fundada y motivada, en un plazo no mayor de dias hábiles mismllJ que deberá notificar al

interesado al Interesado personalmente en los términos se¡)~ladps en el presente
Reglamento.

ARTÍCULO 111. Agotado el recurso de Inconformidad, si el prcmovente no estuviere de

acuerdo con la resolución dictada podrá interponer el Recurso de F¡~visión.

ARTÍCULO 112. El recurso de revisión tiene por objeto quel eJ superior jerárquico

examine el acto o acuerdo que se reclama a fin de constatar si existe violación al respeto,
pudiendo confirmarlo, modificarlo o revocarlo.

ARTÍCULO 113. El Recurso de revisión se interpondrá por escrito ante el superior
jerárquico de la Unidad Municipal de Protecc'ón Civil, en un pi aro no mayor de 15 días

hábiles contados a partir do la fecha de notificación del acto impugnado.

ARTÍCULO 114. El escrito de revisión deberá contener el nombre y domicilio el
recurrente, el proveído, acto o resolución que se impugna, autoridad que se emitió fecha
de la notificación o conocimiento, exposición sucinta de hechos, preceptos legales
violados, pruebas y demás elementos de convicción que estime el recurrente.

ARTÍCULO 115. Si el escrito por el cual se interpone el recurso fuere oscuro o irregular,

la autoridad receptora, prevendrá ai recurrente, por una si la ver, a efecto de que I\}

aclare, conija O complemente, de acuerdo con el presente reglamento, señalándose en

caso concreto sus defectos con el apercibimiento de que si no cumple dentro del plazo de
Cinco días hábiles se lendrá por interpuesto el Recurso.

ARTÍCULO 116. En la substanciación del recurso se emitirán toda clase de pruebas con

excepción de la confesional, así como aquellas que tengan el carácter de supervenientes;

en su desahogo y valoración se aplicará supletoriamente el aódigo de Procedimiento
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. .>['

ARTÍCULO 117. la autoridad que trámite el recurso, con base en la documentación,
pruebas y demás elementos existentes, dictará la resolución en un térmíno de treinta dias,
contados a partir de la fecha en que fue interpuesto.

TRANSITORIOS

ARTÍ¡;;UlO PRU1ERO. [1 presente Reglamento, entrará en vigllr a día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial. 1m

ARTÍCULO SEGUNDO. Se erogan todas aquellas disposicione~%galr,s que se opongan

a lo ordenado en el present Reglamento. r~(t1Q ..

ARTÍCULO TERCERO. Qu dan sin efecto todas las 0::~osicl6fies administrativas qu.,

contravengan lo dispuesto e ei presente Reglamento. In ':'

C. DELLANIRA CALLES REY S
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~

\~)
c. L:"1BERGT' PE~CAsnL EJO

RE ID R

il;
C. FELIPE ISMAÉL' RAMOS EYES

REGIDOR

~(l"Id:> P- O~"'..,5"
C. SAmOS ROLON SÁNCH

RfGJDOR

~
REGIDOR

c. MARiAé CANr- /,2.GIDOR

'~I~'
C. NORMA AliCIA lÓPEZ GONZÁLEZ

REGIDOR

C. AGUSTlN~ SANTIAGO
RES'IDOR

r c.
tE!'

c. MARÍA DEL r~." 'MEN 8AUTISTA BOlJúNAS
lREG1DOR

. .¡i,~.
o:J~(

ÓRDOVA

ria
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 49 de la Ley Orgánica de los
Munldplos del Estado Tabasco, promulgo el presente Reglamento de Protección
CIVil para su debida blicadón y observancia, en la CiVeJad de Huimanguillo,
Tabasco, residencia o al del H. Ayuntamiento eonstitucfbnal de Huimangulllo,
Tabasco, siendo las 09 O horas del día 13 de Febrero del a¡jo 2013, según acta de
cabildo número 04- 0.02/2013 del H. Ayuntamiento cons'j~ónal d~ •.•~ .

Huimangulllo, TabX· ,f) g ~

/~: ~c. FRANy(SCO ffi¡;l OS
PRESIDENTE.AUNI l CO"N: DONAl

H. AYdNT¡it,Nllt.vt'O

I =~~~I:l~
TA8"'dCO

TRIENIO 201,,"~n'D ,

ANTEfRE0I~9l\DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD
PUBLICA Y TRANSITO

~~

J
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rp.5IDENTE MUNl PAl
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